RESOLUCION VICE MINISTERIAL 382-86-ED

(Publicado  31/07/86)
Lima, 31 de Julio de 1986

CONSIDERANDO:

Que, por Decreto Supremo N°057-85-ED, que aprueba el Reglamento para el Desarrollo de Actividades Productivas en Institutos Superiores Tecnológicos, Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales, en el Art. 3° autoriza al Ministerio de Educación expedir las disposiciones específicas necesarias;


Que, las experiencias obtenidas en la ejecución de Actividades Productivas, requieren adecuar las disposiciones administrativas y técnico-pedagógicas para hacerlas más dinámicas y eficientes;


Estando a lo opinado por la Dirección General de Educación Primaria y Secundaria y la Dirección General de Educación de Adultos;

SE RESUELVE:
1°  Aprobar la GUIA y ANEXOS de disposiciones específicas sobre la aplicación del Reglamento para el Desarrollo de Actividades Productivas, en Colegios, Escuelas, Centros de Educación Ocupacional y Programas Educativos Estatales; a que se contrae el Decreto Supremo N° 057-85-ED.

2°  La GUIA consta de CUATRO CAPITULOS Y TREINTIUN numerales, además contiene DOCE ANEXOS.

3°  Déjense sin efecto todos los dispositivos legales que se opongan a la presente Resolución.

   Regístrese y comuníquese,

JOSE LUIS CAIRO MOLINA

   Vice Ministro de Educación
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